
Resolución Re€to.al N' 0832-2026-UNAP
lqu¡tos, 16 de jun¡o de 2026

vtsfo:

El Of¡cio N'327-2026-DBU-UNAP, presentado el 12 de junio de 2026, por la directora de B¡enestar Universitario, sobre
autori¿ación de v¡aje en comisión de servicio;

CONSIDERANDO

Que, mediante of¡cio de visto, doña Reyna Gladys Cárdenas Vda. de Reátegui, d¡rectora de B¡enestar Un¡vers¡tario
(DBU), solic¡ta al redor autor¡zar, el viaje en com¡sión de servic¡o, a la c¡udad de Pucallpa del 3 al 4 de julio de 2026, de

don.lean Paul Sánchez Piña, identif¡cado con DNI N" 05417794, jefe (e) del equ¡po de actividades deportivas de la
Dirección de 8¡enestar Un¡vers¡tario IDBU), p¿ra que asista a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinar¡a de la
FEDUP'2026, convocada por la Federación Deport¡va Univers¡taria del Perú - FEDUP, que se realizará el 4 de julio de

2025, en dicha ciudad;

que, la comirión de serv¡c¡o es el despla¿amiento temporal del serv¡dor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el n¡vel de carrera, grupo ocupac¡onal y especial¡dad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso, el
máximo de treinta días calendar¡o por vez;

que, es atr¡bución del rector de la Univer5¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la actividad académica y

su gest¡ón administrativa, económica y financ¡era de la Universidad, y a solic¡tud de la directora de B¡enestar

Univers¡tario (DBU), se em¡te el presente acto resolutivo;

De confo.m¡dad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

5E RESUEI-VE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autor¡¿ar el viaje en com¡sión de serv¡cio a la ciudad de Pucallpa del 3 al 4 de ¡ulio de 2025, de
don Jean Paul Sánchez P¡ña, ¡dent¡ficado con DN¡ N" 05477794, jefe (e) del equipo de actividades deportivas de la

D¡rección de Bienestar Universitar¡o (DBU), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral,

ARTfCUIO SEGUNDO.- Oto.gar a don Jean Paul Sánchez Piña, pasaie aéreo económ¡co en la ruta lquitos/Pucallpa/
lqu¡toe, y dos (2) días de viát¡cos por com¡s¡ón de servicio.

ARTfCULO ÍERCERO.- Precisar que don Jean PaulSánche2 P¡ña, t¡ene die¡ (10) días háb¡1e5. a partir del dÍa s¡gu¡ente de
su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo util¡2ado, y la rend¡c¡ón de cuenta documentada de los viáticos por
comisión de serv¡cio otorgados, en la D¡rección General de Adm¡n¡strac¡ón (DGA) y el informe de su v¡aje en el
Rectorado con copia a la Direcc¡ón de Bienestar Universitario (DBU).

ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
fuñcional programática, cadena de gasto y fuentes de f¡nanciamientos de los créd¡tos presupuestarios aprobados en el
Presupuesto lnstituc¡oñal del Ejercic¡o F¡scal 2026.
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